
Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor
Sección G. Promoción de modalidades de consumo sustentable

(Nota:  Las directrices que queremos destacar están en letra negrita)

42. Consumo sustentable significa que las necesidades de bienes y servicios de las generaciones
presentes y futuras satisfacen de modo tal que puedan sustentarse desde el punto de vista
económico, social y ambiental.

43. Puesto que la responsabilidad del consumo sustentable la comparten todos los miembros y
organizaciones de la sociedad, los consumidores informados, los gobiernos, las empresas, los
sindicatos y las organizaciones ecologistas y de consumidores desempeñan funciones
particularmente importantes. Corresponde a los consumidores informados una función esencial en
la promoción de modalidades de consumo que pueden sustentarse desde el punto de vista
económico, social y ambiental, incluso influyendo en los productores con sus decisiones. Los
gobiernos deben promover la formulación y aplicación de políticas de consumo sustentable y la
integración de esas políticas con otras políticas públicas. Las políticas públicas deberán
formularse en consulta con el comercio, las organizaciones ecologistas y de consumidores y otros
grupos interesados. Al comercio incumbe la responsabilidad de promover el consumo sustentable
mediante el diseño, producción y distribución de bienes y servicios. Las organizaciones
ecologistas y de consumidores tienen la responsabilidad de promover la participación y el debate
públicos en lo que respecta al consumo sustentable, informar a los consumidores y trabajar con
los gobiernos y las empresas con miras a promover modalidades sustentables de consumo.

44. Los gobiernos, en asociación con el comercio y las organizaciones de la sociedad civil, deben
formular y ejecutar políticas que contribuyan a promover modalidades sustentables de consumo
mediante una combinación de políticas que podrían abarcar reglamentos; instrumentos
económicos y sociales; políticas sectoriales como las que rigen el uso de la tierra, el transporte, la
energía y la vivienda; programas de información para sensibilizar al público sobre las
repercusiones de las modalidades de consumo; la eliminación de subvenciones que contribuyan a
fomentar modalidades no sustentables de consumo y producción; y la promoción de prácticas
mejores de ordenación del medio en sectores concretos.

45. Los gobiernos deben promover el diseño, la elaboración y la utilización de productos y
servicios que ahorren energía y no sean tóxicos, teniendo en cuenta las repercusiones que
puedan tener durante todo su ciclo vital. Los gobiernos deben promover programas de
reciclaje que alienten a los consumidores a reciclar los desechos y a comprar productos
reciclados.

46. Los gobiernos deben promover la formulación y aplicación de normas ecológicas nacionales e
internacionales de salud y seguridad para productos y servicios; tales normas no deben dar lugar a
restricciones comerciales injustificadas.

47. Los gobiernos deben alentar el ensayo independiente de los efectos de los productos en el
medio ambiente.

48. Los gobiernos deben controlar, en condiciones de seguridad, el uso de sustancias perjudiciales
para el medio ambiente y alentar el desarrollo de sucedáneos ecológicamente racionales de esas
sustancias. Las nuevas sustancias potencialmente peligrosas deben someterse a ensayo antes de
ser distribuidas, con objeto de determinar sus efectos a largo plazo en el medio ambiente.



49. Los gobiernos deben sensibilizar al público acerca de los beneficios para la salud de las
modalidades sustentables de consumo y producción, teniendo en cuenta los efectos directos en la
salud de cada persona y los efectos colectivos de la protección del medio ambiente.

50. Los gobiernos, en asociación con el sector privado y otras organizaciones pertinentes,
deben alentar la modificación de las modalidades no sustentables de consumo mediante el
desarrollo y la utilización de nuevos productos y servicios ecológicamente racionales y
nuevas tecnologías, incluidas la tecnología de la información y las comunicaciones, que
puedan satisfacer las necesidades de los consumidores y contribuir a la vez a reducir la
contaminación y el agotamiento de los recursos naturales.

51. Se alienta a los gobiernos a que creen mecanismos reguladores eficaces para proteger a
los consumidores, que abarquen diversos aspectos del consumo sustentable, o a que
fortalezcan los mecanismos existentes.

52. Los gobiernos deben considerar la posibilidad de usar diversos instrumentos
económicos, como algunos instrumentos fiscales y la internalizacion de los costos
ambientales, para promover el consumo sustentable, teniendo en cuenta las necesidades
sociales y la necesidad de desalentar el empleo de prácticas no sustentables y alentar el de
prácticas más sustentables, evitando al mismo tiempo que perjudiquen el acceso a los
mercados, en particular el de los países en desarrollo.

53. Los gobiernos, en cooperación con las empresas y otros grupos pertinentes, deben
elaborar indicadores, métodos y bases de datos para medir los progresos realizados en pro
del consumo sustentable en todos los planos. Deberá procurarse que esa información sea de
dominio público.

54. Los gobiernos y los organismos internacionales deben tomar la iniciativa introduciendo
prácticas sustentables en su propio funcionamiento, en particular mediante sus políticas de
compras. Cuando proceda, en las compras del sector público se deben alentar la
elaboración y el uso de productos y servicios ecológicamente racionales.

55. Los gobiernos y otras organizaciones pertinentes deben promover las investigaciones
relativas al comportamiento del consumidor y los daños ambientales conexos a fin de
determinar la forma de lograr modalidades de consumo más sustentables.

Puede encontrar la versión completa de las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección
del Consumidor en: http://www.uneptie.org/pc/sustain/guidelines/un-guidelines.htm


